
VEREDICTO 

Santiago, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Esta Sala del Sexto Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, 

se reunió a fin de deliberar según lo dispuesto en los artículos 339, 340 y 

343 del Código Procesal Penal, y ponderada toda la prueba rendida en el 

juicio, conforme a lo dispuesto en el artículo 297 del Código recién citado, 

logró, más allá de toda duda razonable, arribar a la siguiente convicción: 

PRIMERO: “El día 17 de octubre de 2019, alrededor de las 

18:20, al interior de la Estación San Joaquín del Metro de Santiago 

perteneciente a la empresa de Transporte de Pasajeros "Metro 

Sociedad Anónima", ubicada en Avda. Vicuña Mackenna N°1487, de 

la Comuna de San Joaquín, en el marco de una manifestación ante 

un llamado a evadir los pasajes del metro que aglomeró a gran 

cantidad de gente en su interior, ROBERTO ADRIAN CAMPOS WEISS, 

y otros seis sujetos, procedieron a golpear con diferentes elementos 

torniquetes, validadores y puertas laterales de salida de dicha 

estación provocando daños por un monto superior a 40 unidades 

tributarias mensuales.  

SEGUNDO: Que los hechos descritos son constitutivos, a juicio del 

Tribunal, del delito de DAÑOS previsto y sancionado en el artículo 485 N°6 

del Código Penal, en grado de consumado en perjuicio del Metro de 

Santiago perpetrado el 17 de octubre de 2019 en la comuna de La San 

Joaquín. 

 TERCERO: Que, con la misma prueba se acreditó que en el delito de 

daños referido anteriormente, correspondió a Campos Weiss, participación 

en calidad de autor, en los términos del artículo 15 N°1 del Código Penal, 

al haber intervenido en forma inmediata y directa en la ejecución del 

mismo y en consecuencia se condena a ROBERTO ADRIAN CAMPOS 

WEIS en la calidad y por el delito de señalados. 



CUARTO Que conforme a lo anterior y por los motivos que se 

explicitarán en la sentencia, el Tribunal, consideró que concurre la 

agravante inherente al hecho punible que contempla el artículo 12 N°10 

del Código Penal.  

 Así las cosas, se desestiman las proposiciones enarboladas por la defensa 

del acusado, estimando el tribunal que la prueba de cargo ha tenido la 

entidad suficiente para derribar la presunción de inocencia que amparaba 

al acusado al inicio del juicio, acogiendo la pretensión punitiva incoada por 

el persecutor en todos sus extremos.  

Que los demás fundamentos que han servido de base a las 

decisiones adoptadas se contendrán en la sentencia que se dictará al 

efecto y será comunicada en la audiencia del día lunes 22 del presente, a 

las 13:00 horas, quedando desde ya todos los intervinientes citados y 

notificados. 
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